RESOLUCIÓN NÚMERO 5.217
EXPEDIENTE Nº 16.880/2026 C.D. (Archivo N° 88/2026). AMIGOS DEL NEWCOM DE AZUL. Elevan nota solicitando se declare de Interés Deportivo, Turístico y Cultural al Newcom recreativo no profesional, por la celebración de los 131 años de la realización del primer partido llevado a cabo el 14 de abril en Nueva Orleans.
Con Despacho de la Comisión de Acción Social, Cultura, Educación y Deportes. 
VISTA la nota presentada por los “Amigos del Newcom de Azul”.
Y CONSIDERANDO

Que este Cuerpo ha tomado conocimiento de las presentes actuaciones.
Que desde este Cuerpo valoramos el trabajo social y de contención que llevan a cabo los AMIGOS DEL NEWCOM DE AZUL, con la actividad de newcom en diferentes barrios de la ciudad.
Que no solo destacamos el aniversario del primer partido de newcom, sino también el trabajo que desarrollan LOS AMIGOS DEL NEWCOM DE AZUL.  
Que el mencionado deporte se jugó por primera vez recreativamente un 14 de abril en el Colegio Sophie Newcomb de Nueva Orleans.
Que la fundadora de dicha disciplina deportiva fue Clara Gregory Baer (27 de agosto de 1863 - 19 de enero de 1938), una profesora de educación física del Colegio Sophie Newcomb de Nueva Orleans. 

Que originalmente fue concebido como un juego de pelota para mujeres y es considerado un antecesor del voleibol, donde la pelota se atrapa y lanza en lugar de golpearse.
Que esta disciplina deportiva lleva ya 131 años, aunque desde hace unos años se ha desarrollado en todo su esplendor.
Que, en este sentido, declarar al newcom recreativo no profesional como actividad de Interés Deportivo, Turístico y Cultural permite institucionalizar su relevancia, garantizando su promoción y apoyo desde las políticas públicas municipales.
Que los beneficios de practicar Newcom son físicos, sociales y  afectivos:
A nivel físico:

· Aumenta la resistencia ante el agotamiento.

· Previene enfermedades coronarias.

· Mejora la amplitud respiratoria.

· Combate la osteoporosis.

· Mejora el rendimiento físico aumentando los niveles de fuerza, velocidad y resistencia.

· Mejora los reflejos y la coordinación.

· Controla el nivel de estrés.

A nivel socio-afectivo:

· Estimula el afán de trabajo en grupo.

· Enseña a aceptar la derrota.

· Favorece y mejora la autoestima.

· Mejora la integración con diversos grupos.

Que a nivel socio-económico cuando se realizan los torneos o encuentros newconeros, se produce un gran movimiento turístico en el lugar anfitrión, impactando económicamente en alojamientos, en los lugares de comida y en el comercio en general, guiadas turísticas, excursiones y visitas a distintos puntos del partido de Azul.

Que este pedido es por el Newcom Recreativo no Profesional ya que en nuestra ciudad hay equipos que se encuentran jugando en la liga profesional de newcom.
Que los Amigos del Newcom de Azul están realizando una tarea social ejemplificadora ya que llevan esta disciplina por diferentes barrios como el UOCRA, Solidaridad, 120 viviendas, El Sol, instalando su propia cancha móvil, ya que esta práctica promueve la socialización, la integración comunitaria y la inclusión, aspectos esenciales para el desarrollo social y cultural.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE
PRIMERO.- DECLARAR de Interés Deportivo, Turístico y Cultural a la disciplina deportiva Newcom recreativo no profesional a fin de fomentar el desarrollo deportivo, la integración, la vinculación y la participación social de las personas mayores, mejorando su calidad de vida a través del envejecimiento activo.
SEGUNDO.- DESTACAR la labor social, deportiva y cultural que desarrolla el equipo los “AMIGOS DEL NEWCOM DE AZUL”.
TERCERO.-  DESTACAR  la difusión de la práctica deportiva del newcom recreativo no profesional en instituciones públicas y privadas que prestan servicios de atención y protección a las personas mayores.
CUARTO.-   ENTREGAR copia de la presente Resolución a los “Amigos del Newcom de Azul”.

QUINTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.
07/04/2026.-adl.
